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     [1] Costa Rica tiene una democracia constitucional estable desde hace muchos años, con un presidente y una Asamblea Legislativa electa en forma directa en elecciones multipartidarias, que se realizan cada cuatro años.  El período presidencial de Abel Pacheco de la Espriella, del Partido Unidad Social Cristiana (PUSC), inició en mayo del 2002, luego de que acumulara el 58 por ciento de los votos en una elección justa y libre.  El poder judicial es independiente.
     [2] La Constitución de 1949 abolió las fuerzas militares.  El Ministerio de Seguridad Pública que incluye unidades especializadas como la policía antinarcóticos y el Ministerio de la Presidencia comparten la responsabilidad del cumplimiento de la ley y la seguridad nacional.  Las autoridades civiles por lo general mantuvieron un control eficiente de las fuerzas de seguridad.  Algunos miembros de las fuerzas de seguridad cometieron abusos contra los derechos humanos. 
     [3] La economía de mercado se basó principalmente en la industria, turismo y agricultura.  La población del país era de alrededor de 3,9 millones de habitantes.  La Constitución protege el derecho a la propiedad privada, no obstante, propietarios nacionales y extranjeros han encontrado en el pasado dificultades para obtener una compensación adecuada y a tiempo por tierras expropiadas para parques nacionales y otros propósitos.  La ley le otorga derechos substanciales para precaristas, sin importar quién tiene el título de propiedad.  El crecimiento del producto interno bruto (PIB) fue de 5,6 por ciento, comparado con el 2,8 por ciento del 2002.  La tasa de desempleo fue de 6,7 por ciento.  Se estima que el 19 por ciento de la población vivía en pobreza. 
     [4] El gobierno, por lo general, respetó los derechos humanos de sus ciudadanos, sin embargo, hubo problemas en algunas áreas.  Hubo algunos ejemplos de abuso físico por parte de la policía y guardas de prisiones, y la sobrepoblación penitenciaria es todavía un problema.  El sistema judicial procesó algunos casos criminales en forma lenta, lo que resultó en detenciones prolongadas antes de la realización del juicio para algunas personas acusadas de cometer crímenes.  La violencia doméstica fue un serio problema y los patrones tradicionales de oportunidades desiguales para las mujeres se mantienen, a pesar de los esfuerzos continuos que el gobierno y los medios realizan para abogar por el cambio.  El abuso de los niños también fue un problema, y la prostitución infantil fue un serio problema.  El trabajo de menores de edad continuó, aunque ha declinado en los últimos cinco años.  El tráfico de personas fue un problema. 
Respeto de los derechos humanos 
Sección 1
Respeto de la integridad de la persona, incluyendo la libertad de:  
a. Privación arbitraria o ilegal de vida 
     [5] No hubo reportes de asesinatos políticos. 
     [6] Hubo una instancia de muerte por parte de las fuerzas de seguridad que ocurrió cuando estaban desalojando a precaristas (ver sección 1.f.). 
b. Desaparición  
     [7] No hubo reportes de desapariciones por motivos políticos. 
c. Tortura y otro trato o castigo cruel, inhumano o degradante 
     [8] La Constitución prohíbe el trato cruel o degradante y declara inválida cualquier declaración obtenida por medio de la violencia y las autoridades por lo general acatan estas prohibiciones; no obstante, miembros de fuerzas públicas fueron responsables de algún abuso físico.  La Defensoría de los Habitantes fue un mecanismo eficaz para presentar y registrar quejas por mala conducta de la policía (ver Sección 4). 
     [9] Hasta diciembre, la Defensoría recibió 53 reportes de abuso de autoridad o mala conducta por parte de la policía.  De esos reportes, para final de año todavía se investigaban 43, se determinó que 8 eran legítimos y que 2 no tenían mérito; esto comparado con las 12 quejas legítimas recibidas en el 2002, y 21 en el 2001. 
     [10] Las condiciones en las prisiones por lo general satisficieron los estándares internacionales.  Los prisioneros fueron generalmente separados por sexo y por nivel de seguridad (mínima, mediana y máxima); sin embargo, la sobrepoblación algunas veces impidió la separación apropiada.  La mayoría pero no todos los detenidos en espera de juicio fueron separados de los prisioneros convictos.  Hasta setiembre, la Defensoría recibió 14 quejas por abuso físico sufrido por los prisioneros a manos de los guardas, de los cuales 7 todavía están siendo investigados, se determinó que 2 eran legítimas y 5 fueron desestimadas.  La Defensoría también recibió otras 50 quejas de prisioneros alegando cuidado médico inadecuado, procedimientos administrativos arbitrarios, violación del debido proceso de procedimientos disciplinarios, negaciones injustas de solicitudes de transferencia de prisión y condiciones pobres de vida.  De esas 50 quejas, 25 todavía se están investigando, 12 fueron legítimas y 13 se desestimaron.  La Defensoría investigó todas las quejas y refirió los casos serios de abuso a la fiscalía.  Narcórticos ilegales se consiguieron con facilidad en las prisiones y el abuso de las drogas fue común. 
     [11] La sobrepoblación penitenciaria se mantuvo como un problema.  Hasta diciembre, la División de Adaptación Social del Ministerio de Justicia reportó un total de 12.908 personas bajo su supervisión, incluyendo a 6.723 prisioneros encarcelados; 1.216 personas que tuvieron que pasar noches y fines de semana en la cárcel; 4.501 personas en programas de trabajo supervisado que no requiere tiempo en la cárcel y 468 menores de edad.  El promedio total de la sobrepoblación carcelaria fue de 8 por ciento, sin embargo, el problema de sobrepoblación fue más severo en varias cárceles pequeñas.  La cárcel en Pérez Zeledón tuvo la tasa más alta de sobrepoblación, con un 61 por ciento.  Los problemas en la prisión conocida como La Reforma, la más grande del país, han llamado la atención por sus condiciones.  El Defensor de los Habitantes atribuyó los problemas a la sobrepoblación, la infraestructura desmoronadiza, la escasez de personal adecuadamente capacitado, la ausencia de programas de empleo para los prisioneros y la atención médica insuficiente.  Los oficiales judiciales locales también citaron la práctica de agrupar a los criminales más peligrosos con ofensores detenidos por primera vez debido a la escasez de unidades de máxima seguridad y un pobre funcionamiento de programas de rehabilitación en drogas. 
     [12] En diciembre, el Ministro de Justicia reportó un total de 1.109 mujeres bajo su supervisión, incluyendo 454 prisioneras encarceladas, 194 personas que requirieron pasar noches y fines de semana en prisión, y 541 personas en programas de trabajo supervisado que no requiere tiempo en la cárcel.  Las prisioneras fueron mantenidas aparte en condiciones que, por lo general, se consideraron justas, aunque la sobrepoblada prisión de mujeres mantuvo un 50 por ciento más internas de su capacidad. 
     [13] Los menores de edad fueron llevados a instalaciones de detención separadas, en condiciones similares a un campus que, en general, fueron consideradas buenas.  El sistema penal para menores tuvo 28 menores detenidos y otros 440 en programas alternos de sanciones, supervisados. 
     [14] El gobierno permitió visitas de observadores independientes de derechos humanos a las prisiones. 
d. Arresto arbitrario, detención o exilio 
     [15] La Constitución y la ley prohíben el arresto arbitrario y la detención, y el gobierno por lo general respetó estas prohibiciones en la práctica. 
     [16] En 1996 el gobierno combinó varias unidades de policía en una sola fuerza pública, que incluye la Policía de Fronteras, la Guardia Rural y la Guardia Civil.  La fuerza pública es de alrededor de 9.805 efectivos (se necesita llenar 300 plazas adicionales), sin incluir las fuerzas policíacas municipales, que están bajo el presupuesto y supervisión de cada municipalidad.  La fuerza pública posee un Departamento Disciplinario Legal con una Unidad de Asuntos Internos que investiga los cargos formulados contra sus miembros.  Durante el año estas investigaciones resultaron en 181 despidos, la mayoría por ausencia sin autorización (80 casos), abuso de alcohol y drogas (44 casos), corrupción (19 casos) y uso excesivo de la fuerza física (6 casos). 
     [17] La administración Pacheco continuó con el desarrollo del Código Policial de 1994 y la Ley de Fortalecimiento de la Guardia Civil del 2001, en un esfuerzo por despolitizar y profesionalizar la fuerza policial.  La ley enmendó el Código Policial que reemplazó los rangos militares con títulos civiles, le requirió que la academia policial desarrollara un curso y otorgara un diplomado en administración policial, que incluyera material sobre los principios fundamentales y universales de los derechos humanos, y procurara asegurar que los oficiales de la policía no fueran despedidos debido al cambio de las administraciones. 
     [18] La ley requiere la emisión de órdenes de arresto antes de hacer las detenciones.  La Constitución da derecho al detenido a una resolución judicial sobre la legalidad de la detención durante la acusación ante un oficial de la Corte, dentro de las 24 horas posteriores al arresto.  Las autoridades por lo general respetan estos derechos. 
     [19] La ley provee el derecho a fianza y las autoridades lo respetaron en la práctica.  Las autoridades generalmente no mantuvieron incomunicados a los detenidos.  Con autorización judicial, las autoridades pueden mantener a los sospechosos incomunicados por 48 horas después del arresto o, bajo circunstancias especiales, hasta un plazo de 10 días.  Un tribunal criminal puede mantener detenido a un sospechoso hasta por períodos de un año antes del juicio (prisión preventiva) y la corte de apelaciones puede extender este período hasta dos años en casos muy complejos.  La ley requiere que los sospechosos bajo el régimen de prisión preventiva tengan una revisión de su caso cada tres meses, por un tribunal que determinará si es conveniente que continúe o no la detención.  De acuerdo con el Ministerio de Justicia, en julio había 1.850 personas detenidas en prisión preventiva, lo que representa el 28 por ciento de la población en las prisiones. 
     [20] La Constitución prohíbe el exilio como castigo y no fue utilizado. 
e. Negación de Juicio Público Justo 
     [21] La Constitución y la ley estipulan un sistema judicial independiente, y el gobierno generalmente respetó lo estipulado en la práctica.  La Constitución estipula el derecho a tener un juicio justo y el proceso judicial independiente aplicó este derecho.  Sin embargo, el sistema legal enfrentó muchos retos, incluyendo atrasos significativos en la adjudicación de disputas civiles y una cantidad creciente de trabajo apoyado por un disminuido presupuesto.
     [22] El poder judicial del gobierno incluye los tribunales superiores y menores, el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), el Ministerio Público, los laboratorios forenses y la morgue.  La Corte Suprema es el tribunal de mayor jerarquía, con 22 jueces conocidos como magistrados.  La Asamblea Legislativa elige a esos magistrados por períodos de 8 años, que se renuevan en forma automática, a menos que dos terceras partes de la Asamblea se opongan a esa reelección.  En general, la Corte Suprema tiene una reputación de independencia e integridad.  Bajo la Corte Suprema, el siguiente escalafón en los tribunales está organizado a nivel de circuitos.  El escalafón final de tribunales, o tribunales de primera instancia, operan a nivel municipal. 
     [23] Los acusados pueden elegir abogados que los representen y la ley otorga acceso a un consejero pagado por el estado para los indigentes.  Las personas acusadas de ofensas serias y sin derecho a fianza, algunas veces permanecieron en custodia previa al juicio por lapsos prolongados (ver Sección 1.d.).  Largos procedimientos legales, numerosas apelaciones y grandes cantidades de detenidos causaron retrasos y acumulación de casos. 
     [24] No hubo reporte de prisioneros políticos. 
f. Interferencia arbitraria a la privacidad, familia, hogar o correspondencia 
     [25] La Constitución prohíbe estas prácticas.  Las autoridades gubernamentales por lo general respetaron estas prohibiciones y las violaciones fueron sujetas a sanciones legales reales.  La ley requiere órdenes de registro para realizar búsquedas en casas de habitación particulares.  Los jueces pueden aprobar el uso de intervenciones telefónicas en investigaciones de genocidio, homicidio, procuración de menores, producción de pornografía, contrabando de menores, corrupción de menores, tráfico de órganos de menores y delitos internacionales (que incluyen el terrorismo y tráfico de esclavos, mujeres, niños o narcóticos).  Las directrices legales en el uso de las intervenciones telefónicas, no obstante, son tan restrictivas que rara vez se utilizan. 
     [26] La ley otorga derechos considerables a los precaristas que invaden tierra no cultivada, sin importar quién tenga el título de propiedad.  Cumplimientos irregulares de los derechos de propiedad y registros duplicados de títulos afectan los intereses sobre propiedad real de muchas personas que creyeron que ostentaban un título legítimo de propiedad.  Propietarios de terrenos en todo el país han sufrido frecuentes invasiones durante años.  En julio, las fuerzas de seguridad desalojaron a alrededor de 500 precaristas de un terreno de bosque de bambú de mil hectáreas cuadradas, propiedad de la Standard Fruit Company.  Como resultado de este desalojo falleció uno de los invasores.  Para finales de año se realizaba una investigación de esta muerte. 
Sección 2 
Respeto de las libertades civiles incluyendo:
 a. Libertad de expresión y de prensa 
     [27] La Constitución estipula la libertad de expresión y de prensa, y el gobierno generalmente respetó estos derechos en la práctica. 
     [28] En una encuesta realizada en agosto por el periódico La Nación a 184 periodistas sobre su percepción de la libertad de prensa, el 41 por ciento indicó que ellos no utilizaron cierta información en sus noticias debido a preocupaciones legales; el 79 por ciento dijo que sintieron presión para que no investigaran ciertos temas; y el 22 por ciento afirmó haber recibido algún tipo de amenaza relacionada con el desempeño de su trabajo, en los últimos 12 meses.  La gran mayoría de las amenazas vino de intereses empresariales y políticos.  De los periodistas encuestados, el 75 por ciento indicó que se sintió reprimido en su práctica por la legislación existente e igual porcentaje se mostró insatisfecho con el lento progreso que la Asamblea ha hecho para reformar las leyes existentes. 
     [29] En 1996, la ley sobre el derecho de respuesta otorgó a las personas criticadas en los medios, la oportunidad de responder con igualdad de atención y de longitud.  Los medios impresos y electrónicos continuaron las críticas a las figuras públicas, aunque los gerentes encontraron difícil cumplir con disposiciones de esta ley.  El Código Penal señala una serie de “leyes de injuria” que establecen sanciones penales de hasta 3 años de prisión para aquellos culpables de “injuriar el honor o decoro de un oficial público”.  La ley también identifica la difamación, la difamación escrita, calumnias y difamación oral como ofensas contra el honor de las personas, que pueden acarrear penas criminales.  La Asociación Interamericana de Prensa y el Comité Mundial de Libertad de Prensa afirmaron que estas leyes tuvieron un efecto de restricción de los reportes en los medios y los oficiales públicos recibieron de esta manera errónea un escudo de protección contra el escrutinio público por parte de los ciudadanos y la prensa. 
     [30] El 23 de diciembre la periodista Ivannia Mora fue asesinada.  El 28 de diciembre, la policía arrestó a su exjefe y lo acusó del asesinato.  Su intención de iniciar un medio escrito que representaría competencia para él, fue aparentemente el motivo. 
     [31] Las autoridades arrestaron cinco sospechosos por el asesinato ocurrido en julio del 2001 contra el popular animador de radio Parmenio Medina.  Para finales del año, los sospechosos todavía estaban detenidos, en espera de juicio. 
     [32] La Oficina de Control de Actividades Públicas evalúa las películas y tiene la autoridad de restringir o prohibir su exhibición.  Tiene poderes similares sobre programas de televisión y obras de teatro.  Un tribunal revisa apelaciones de los actos que realiza la oficina. 
     [33] El gobierno no restringió el acceso a Internet. 
     [34] El gobierno no restringió la libertad académica. 
 b. Libertad de asociación y asamblea pacífica 
     [35] La Constitución estipula la libertad de asamblea y asociación, y el gobierno por lo general respetó esos derechos en la práctica. 
     [36] En junio, un estimado de 50 mil trabajadores y estudiantes realizaron una manifestación en el centro de San José, para protestar durante la huelga de maestros públicos y empleados de la empresa de servicios públicos.  La protesta finalizó en forma pacífica y sin incidentes.  En setiembre, miles de trabajadores de muelles en la provincia de Limón estuvieron en huelga, al igual que trabajadores de la refinadora estatal de petróleo.  Hubo algunas confrontaciones con la policía, varios arrestos y pocas lesiones. 
     [37] La mayoría de los casos fueron desestimados para los 63 manifestantes arrestados en julio del 2002, durante las protestas que bloquearon las principales vías.  En uno de los casos que fue a juicio, el tribunal absolvió al exdiputado Célimo Guido. 
c. Libertad de religión 
     [38] La Constitución estipula la libertad de religión y el gobierno generalmente respetó este derecho en la práctica. 
     [39] La Constitución establece el Catolicismo Romano como la religión estatal, sin embargo, también prohíbe al estado impedir el libre ejercicio de otras religiones “que no impugnen la moralidad universal o comportamiento apropiado”.  Miembros de todos los cultos practican con libertad su religión, sin interferencia gubernamental.  Los maestros de educación religiosa en escuelas públicas deben estar certificados por la Conferencia de la Iglesia Católica Romana, que no certifica a educadores de otras denominaciones o cultos.  Las escuelas privadas denominadas y sin denominación tuvieron libertad para ofrecer cualquier instrucción que consideren conveniente.  Los misioneros extranjeros y clérigos de todos los cultos trabajaron y convirtieron libremente. 
     [40] El gobierno no restringe el establecimiento de iglesias.  Nuevas iglesias, sobre todo evangélicas protestantes, que se encuentran en áreas residenciales, de manera ocasional han encontrado problemas con las municipalidades locales, debido a las quejas de los vecinos sobre ruido y problemas de tránsito.  Como resultado se han cerrado algunas. 
     [41] Para una discusión más detallada, vea el Reporte Internacional de Libertad Religiosa del 2003. 
d. Libertad de movimiento dentro del país, viajes al extranjero, emigración y repatriación 
     [42] La Constitución estipula estos derechos y el gobierno generalmente los respetó en la práctica.  No hubo restricciones de viaje dentro del país, emigración o el derecho a regresar. 
     [43] Hubo una larga tradición de dar refugio a personas de otros países.  La ley establece el otorgamiento del estatus de refugiado o asilo a personas bajo la definición de la Convención de 1951 de las Naciones Unidas para el Estatus de Refugiados y su Protocolo de 1967.  En la práctica, el gobierno dio protección contra la repatriación forzada y ofreció estatus de refugiado o asilo. 
     [44] El gobierno cooperó con la oficina del Alto Comisionado para Refugiados de las Naciones Unidas (UNHCR) y otras organizaciones humanitarias en la asistencia a refugiados.  El Departamento de Refugiados, en la Dirección General de Migración, está encargado de la determinación del estatus de refugiado.  El gobierno hace una distinción entre asilo político y el estatus de refugiado, el primero es dado por el Ministro de Relaciones Exteriores, mientras que el segundo es dado por el Departamento de Refugiados. 
     [45] Durante el año, el gobierno recibió 12.468 solicitudes para el estatus de refugiado, de las cuales 11.852 fueron de colombianos.  De enero a julio, el gobierno reconoció a 1.182 personas como refugiados, de los cuales 1.063 fueron de origen colombiano.  Esto en comparación con las 3.785 solicitudes que hubo en el 2002, de las cuales 3.613 fueron de colombianos.  Estas figuras incluyen a los miembros de familia.  Hasta el 1 de agosto, la UNHCR reportó una población total de refugiados de 14.008, incluyendo 8.760 refugiados colombianos.  La mayoría ingresó al país con estatus de visitante legal y solicitó el asilo.  Se esperaba que aquellos que buscaron estatus de refugiado temporal regresaran a su país de origen una vez que el período de conflicto finalizara ahí. 
     [46] La Constitución específicamente prohíbe la repatriación de alguien que es sujeto de persecución potencial.  Las autoridades regularmente repatriaron nicaragüenses indocumentados, la mayoría de los cuales ingresó al país sobre todo por razones económicas.  De acuerdo con la Dirección General de Migración, entre enero y agosto, el gobierno deportó 690 personas, de las cuales 492 eran nicaragüenses, y negaron el ingreso a 26.005 personas, de las cuales 22.334 eran nicaragüenses. 
     [47] Hay alegatos de abuso por parte de la Policía de Fronteras en forma periódica.  Aunque las acusaciones por abuso físico al parecer han disminuido, hay reportes creíbles de extorsión de migrantes por parte de los oficiales fronterizos. 
Sección 3 
Respeto de los derechos políticos: el derecho de los ciudadanos de cambiar su gobierno 
     [48] La Constitución otorga a los ciudadanos el derecho de cambiar su gobierno en forma pacífica y los ciudadanos han ejercido este derecho en la práctica, por medio de elecciones libres y justas, basadas en el sufragio universal y secreto, cada cuatro años.  El Tribunal Supremo de Elecciones aseguró la integridad de las elecciones y las autoridades y ciudadanos respetaron los resultados de la elección.  Los presidentes pueden buscar su reelección luego de estar fuera del poder durante dos períodos consecutivos de cuatro años.  Los miembros de la Asamblea pueden buscar la reelección luego de, por lo menos, un período fuera del plenario. 
     [49] En las elecciones de febrero del 2002, debido a que ninguno de los candidatos presidenciales obtuvo el 40 por ciento de los votos populares, requirió de la realización de una segunda ronda electoral en abril, la cual fue ganada por Abel Pacheco del Partido Unidad Social Cristiana (PUSC).  Los candidatos del PUSC obtuvieron 19 de las 57 curules de la Asamblea Legislativa.  El Partido Liberación Nacional obtuvo 17 curules, y otros partidos obtuvieron las curules restantes. 
     [50] Las mujeres no encontraron impedimentos legales para su participación en política y fueron representadas con frecuencia en posiciones cada vez más importantes de liderazgo en el gobierno y los partidos políticos.  Para incrementar la representación femenina en el gobierno, el Tribunal Supremo de Elecciones requirió que un mínimo del 40 por ciento de los candidatos para ocupar cargos públicos fueran mujeres y que los nombres de las mujeres fueran colocados de acuerdo con las papeletas de los candidatos por partido.  La Primera Vicepresidenta (quien también es un miembro del gabinete), la Ministra de la Niñez, la Ministra de Salud y la Ministra de Condición de la Mujer fueron mujeres.  Hubo 20 mujeres dentro de los 57 diputados de la Asamblea Legislativa, incluyendo 4 presidentas de comisiones legislativas y las mujeres tuvieron a su cargo varias de las oficinas más importantes en los tres partidos políticos mayoritarios. 
     [51] Los indígenas pueden participar con plena libertad en la política y el gobierno, sin embargo, en la práctica, no han jugado papeles significativos en estas áreas, excepto en asuntos directamente relacionados con su bienestar, sobre todo por ser tan pocos en cantidad y por su aislamiento físico.  Ellos representaron alrededor del 1 por ciento de la población y sus aproximadamente 20 mil votos constituyeron un importante balance en la votación de las elecciones nacionales.  Ningún miembro de la Asamblea Legislativa se identificó como indígena. 
     [52] Hubo tres miembros afrocaribeños en la Asamblea.  Uno representaba a la provincia de San José y dos representaban a la provincia caribeña de Limón.  Los 100 mil afrocaribeños cuya mayoría reside en la provincia de Limón, disfrutaron de todos sus derechos de ciudadanía, incluyendo la protección legal contra la discriminación racial. 
Sección 4 
Actitud gubernamental en relación con la Investigación Internacional y no Gubernamental de Supuestas Violaciones de los Derechos Humanos 
     [53] Varios grupos de derechos humanos, por lo general manejados sin restricción gubernamental, investigan y publican sus hallazgos en casos de derechos humanos.  Los oficiales gubernamentales fueron colaboradores y estuvieron muy interesados en sus puntos de vista.  La Comisión Costarricense de Derechos Humanos y la Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos en Centroamérica monitorearon e hicieron sus reportes sobre los derechos humanos, al igual que lo hizo la Defensoría de los Habitantes. 
     [54] La Defensoría sirvió como un recurso para los ciudadanos que han tenido quejas sobre violaciones de sus derechos civiles y humanos, y sobre las deficiencias en la infraestructura pública y privada.  La Asamblea Legislativa elige al Defensor por un período de cuatro años, con posibilidad de reelección.  La Defensoría es parte del poder legislativo, lo que asegura un alto grado de independencia del poder ejecutivo.  La ley estipula la independencia funcional, administrativa y judicial a la Defensoría.  La oficina investigó quejas y, cuando lo consideró apropiado, inició demandas contra oficiales.  Estaba dividida en nueve diferentes direcciones, incluyendo una para asuntos de las mujeres, una para los niños y adolescentes, al igual que una dirección de protección especial para poblaciones como la indígena, los adultos mayores, prisioneros, personas con discapacidad, inmigrantes, etc. 
     [55] Varias organizaciones internacionales preocupadas por los derechos humanos, incluyendo el Instituto Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se encontraban localizadas en San José. 
Sección 5 
Discriminación basada en raza, sexo, discapacidad, idioma o clase social 
     [56] La Constitución otorga a todas las personas igualdad ante la ley y el gobierno por lo general respetó esta disposición. 
Mujeres 
     [57] El gobierno identificó la violencia doméstica contra las mujeres y los niños como un problema social serio.  El Instituto Nacional para la Mujer (INAMU), una institución autónoma creada en 1998 dedicada a la igualdad de género, recibió entre enero y julio 13.560 llamadas en su línea telefónica dedicada a recibir denuncias de abuso, en comparación con las 63.990 llamadas recibidas durante el 2002.  INAMU atribuyó la disminución a una mejor capacitación policial y la contratación de más oficiales policiales femeninas, lo cual permitió una intervención más inmediata y directa.  Entre enero y agosto, INAMU asesoró a 3.609 mujeres víctimas de abuso en sus oficinas de San José y aceptó a 176 mujeres en los refugios de INAMU. 
     [58] La Oficina del Fiscal Especial para la Violencia Doméstica y Delitos Sexuales procesó 448 casos relacionados con violencia doméstica durante el 2002, comparado con los 456 casos del 2001.  INAMU reportó que 25 mujeres y menores de edad fueron asesinadas en incidentes de violencia doméstica entre enero y setiembre, en comparación con los 24 que ocurrieron en el 2002. 
     [59] En 1996, la Ley contra la Violencia Doméstica estableció medidas preventivas para ayudar a las víctimas.  Las autoridades incorporaron capacitación para atender casos de violencia doméstica dentro del curso básico de capacitación para el personal policial nuevo.  La ley de violencia doméstica requiere que los hospitales públicos reporten los casos de violencia doméstica contra las mujeres.  Asimismo, niega la posesión del hogar de la familia al perpetrador, en favor de la víctima.  El ministerio público, la policía y el Defensor de los Habitantes tenían oficinas dedicadas a este problema.  La ley contra el acoso sexual en el lugar de trabajo y las instituciones educativas buscó la prevención y castigo del acoso sexual en esos ambientes. 
     [60] La prostitución es legal para personas mayores de 18 años.  El Código Penal prohíbe que individuos promuevan o faciliten la prostitución de personas de cualquier sexo, independientemente de la edad de las personas y la pena es mayor si la víctima tiene menos de 18 años de edad. 
     [61] La Ley de Promoción de Igualdad Social para las Mujeres, de 1990, prohíbe la discriminación contra las mujeres y obliga al gobierno a promover la igualdad política, económica, social y cultural.  Como parte de su Plan Nacional de Oportunidades entre Hombres y Mujeres, cuya duración es de tres años, el gobierno estableció una oficina para asuntos de género en casi todos los ministerios y la mayoría de las organizaciones paraestatales. 
     [62] De acuerdo con el Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas, las mujeres mayores de 15 años representaban el 36,6 por ciento de la fuerza laboral. La mayoría de las mujeres (76 por ciento) trabajaban en el sector de servicio, y el resto laboraba en la industria (17 por ciento) y la agricultura (6 por ciento).  Las mujeres ocupaban el 45 por ciento de las posiciones técnicas y profesionales, y el 30 por ciento de las posiciones legislativas, gerenciales y de mayor experiencia.  La Constitución y el Código de Trabajo estipulan que mujeres y hombres reciban igual pago por igual trabajo, sin embargo, el ingreso estimado para las mujeres era de aproximadamente el 78 por ciento del ingreso para los hombres, a pesar del hecho de que el 20,5 por ciento de las mujeres en la fuerza laboral recibieron alguna instrucción universitaria, en comparación con el 11,4 por ciento de los hombres. 
Niños 
     [63] El gobierno se comprometió con los derechos de los niños y su bienestar por medio de sistemas bien fundamentados de educación pública y cuidado médico.  También estableció un marco legal con la intención de cumplir con la Convención de los Derechos de los Niños y otros estándares internacionales.  La educación primaria es obligatoria, libre y universal.  La ley requiere 6 años de educación primaria y 3 años de educación secundaria para todos los niños, y deben asistir a ella hasta la edad de 15 años.  Los requerimientos de asistencia escolar son por lo general cumplidos, con un promedio de deserción estimado hasta agosto del 2,7 por ciento en la educación primaria, y una tasa promedio de deserción secundaria de 5,5 por ciento.  No hubo diferencia en el trato de niños y niñas en la educación o los servicios de cuidado de la salud.  El país tenía una alta tasa de alfabetismo (96 por ciento) y una tasa de mortalidad infantil baja (11 personas de cada mil).  El gobierno invertía más del 5 por ciento del PIB en atención médica, incluyendo la de los niños.  El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) es una institución autónoma que velaba por la puesta en marcha de los programas gubernamentales para los niños.  En mayo del 2002, el Presidente Pacheco cambió el cargo del Presidente Ejecutivo del PANI por Ministro de la Niñez. 
     [64] En años recientes, el PANI incrementó el conocimiento público de abuso de los niños, el cual seguía siendo un problema.  El presupuesto del PANI fue de $19.832.000  (8,131 millones de colones), un 21 por ciento más que lo presupuestado para el 2002.  De enero a abril, el PANI brindó ayuda a 5.391 niños, incluyendo 184 casos de abuso de substancias, 283 casos de abuso físico (en contraste con los 403 que se dieron en el 2002), 2.984 casos de abuso sexual (comparados con los 3.475 del 2002) y 924 casos de abuso psicológico (en comparación con los 1.601 del 2002).  En 1997 el Código de la Niñez y la Adolescencia redefinió el abuso psicológico e incrementó la conciencia sobre él.  Las actitudes tradicionales y la inclinación de tratar esos crímenes como contravenciones algunas veces obstaculizó los procedimientos legales contra aquellos que cometieron delitos contra los niños. 
     [65] El gobierno, las fuentes policiales y los representantes de UNICEF reconocieron que la prostitución infantil era un serio problema (ver Sección 6.f.). 
     [66] La organización no gubernamental Casa Alianza operó una línea telefónica de ayuda que funcionaba las 24 horas y que recibió 136 acusaciones de explotación de menores de enero a agosto.  Casa Alianza estimó que de aproximadamente 1.500 niños que viven en las calles, el 76 por ciento era adicto a las drogas y el 29 por ciento sobrevivió de la prostitución.  En el 2002, la organización realizó un estudio en el cual criticó al gobierno por no darle fondos suficientes al PANI.  También criticó al PANI por la falta de fuentes profesionales y técnicas, necesarias para tratar los problemas de los niños de la calle en el contexto psicológico, social y legal apropiado. 
     [67] La Constitución y el Código de Trabajo otorgan especial protección ocupacional a menores y establecen una edad mínima para trabajar de 15 años.  El trabajo infantil es un problema sobre todo en el sector informal de la economía (ver sección 6.d.). 
Personas con discapacidad 
     [68] La Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad de 1996, prohíbe la discriminación, establece los servicios de cuidado de la salud y obliga a la disposición de acceso a edificios para personas con discapacidad.  Esta ley no fue cumplida en toda su amplitud y muchos edificios todavía eran inaccesibles para personas con discapacidades.  El Ministerio de Educación manejó un Programa para Personas con Discapacidad, incluyendo un centro nacional que daba asesoría avanzada, capacitación y servicios de información a padres, estudiantes y maestros.  El Ministerio reportó que se registraron 19.782 estudiantes con discapacidad en el sistema escolar durante el año, y que se crearon 46 centros de educación especial. 
Indígenas 
     [69] La población incluye cerca de 64 mil indígenas en 8 grupos étnicos.  La mayoría (73 por ciento) vivía en comunidades tradicionales en 22 reservas las cuales, debido a su remota ubicación, por lo general carecían de acceso a escuelas, cuidado de salud, electricidad y agua potable.  El Defensor de los Habitantes tenía una oficina que investigaba las violaciones de los derechos de los indígenas. 
Sección 6 
Derechos de los trabajadores 
a. Derecho de asociación 
     [70] La ley especifica el derecho de los trabajadores para formar parte de los sindicatos que elijan sin previa autorización, y los trabajadores ejercían este derecho en la práctica.  El Código de Trabajo también garantiza la libertad de asociación en el sentido negativo, por ejemplo, el derecho a no ser parte de un sindicato y dejarlo, y por consiguiente prohíbe cualquier acción que pudiera infringir este derecho.  Alrededor del 12 por ciento de la fuerza trabajadora estaba sindicalizada y aproximadamente el 80 por ciento de los miembros de los sindicatos eran empleados del sector público.  Los sindicatos operaban independientemente del control gubernamental. 
     [71] Algunos líderes sindicales sostenían que la existencia de asociaciones solidaristas de trabajadores en algunas empresas desplazaron a los sindicatos y desanimaban las negociaciones colectivas.  No obstante, desde 1993 la ley ha prohibido que estas organizaciones sin fines de lucro representen a los trabajadores en negociaciones colectivas o en cualquier otra forma asumiendo las funciones de o inhibiendo la formación de sindicatos.  En su lugar, su función ha sido de ofrecer servicios de membresía, incluyendo programas de crédito, fondos de ahorro y préstamos a bajas tasas de interés. 
     [72] La ley prohíbe la discriminación contra los miembros de los sindicatos e impone sanciones contra patronos ofensores.  Sin embargo, el reporte del 2001 de la Organización Internacional del Trabajo evidenció problemas continuos relacionados con la lentitud e ineficiencia de procedimientos de compensación por despidos injustificados y medidas discriminatorias antisindicales, en especial en el sector privado.  De acuerdo con el Ministerio de Trabajo, la situación ha mejorado y el número de casos pendientes se redujo de 16.619 en 1998 a 7.742 en el 2002.  El Ministerio dio crédito al establecimiento de tribunales especializados de trabajo y al nombramiento de 37 nuevos jueces trabajando más tiempo para reducir la lista de espera.  En el 2000, el Ministerio creó el Centro para la Resolución Alterna de Conflictos (RAC), que se basa en la conciliación y arbitraje, y dispensa de las formalidades legales de los tribunales de trabajo.  Durante el año, el RAC estuvo a cargo de 2.462 casos, el 47 por ciento de los cuales tuvo como resultado un acuerdo entre las partes. 
     [73] Los atrasos en el procesamiento de los fallos de los tribunales fueron comunes en todo el poder judicial, con leves mejoras en los lentos e ineficaces recursos de procedimiento en respuesta de la discriminación antisindical.  El Ministerio de Trabajo continuó sus esfuerzos para modernizar la Dirección Nacional de Inspección, por medio del incremento de la autoridad de oficiales regionales para investigar y procesar casos de supuestos abusos por parte los patronos.  Estas oficinas regionales también establecieron foros locales en los que oficiales gubernamentales, patronos y trabajadores podían discutir asuntos laborales.  A los inspectores se les dio más oportunidades de capacitación y participación en la administración del Ministerio de Trabajo. 
     [74] Los sindicatos pudieron conformar federaciones y confederaciones y se afiliaron a nivel internacional. 
b. Derecho a organizarse y negociar de manera colectiva 
     [75] La Constitución establece el derecho a organizarse y el derecho a las negociaciones colectivas voluntarias.  Los ciudadanos extranjeros tienen la prohibición expresa de ejercer la dirección o tener autoridad en los sindicatos.  El Comité de Expertos en la Aplicación de Convenciones y Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (CEACR) citó la importancia de enmendar el Código de Trabajo y la Constitución para “abolir las restricciones excesivas actuales del derecho de los ciudadanos extranjeros para dirigir un sindicato”. 
     [76] Las disposiciones específicas de las reformas de 1993 al Código de Trabajo otorgaron protección de despido para los organizadores y miembros sindicales durante la formación de un sindicato, no obstante, el patrono no está obligado a seguir ningún procedimiento específico para probar las razones del despido.  Las provisiones revisadas obligan a los patronos que fueron encontrados culpables de prácticas laborales injustas a reintegrar a los trabajadores despedidos por actividades sindicales, pero el cumplimiento de la medida era flojo.  En 1999 y de nuevo en el 2002, la CEACR expresó su preocupación porque no se requería autorización previa por parte de la autoridad administrativa para el despido.  Asimismo señaló que la legislación se debe enmendar “para acelerar los procedimientos judiciales en relación con la discriminación antisindical y asegurar que las decisiones al respecto se apliquen por medios eficaces”. 
     [77] Si un sindicato, al cual pertenece por lo menos el 34 por ciento de la fuerza laboral solicita una negociación colectiva, el patrono está obligado a iniciar ese proceso negociador.  Si el patrono se niega a hacerlo o si no se alcanza un acuerdo, los trabajadores pueden recurrir a los procesos judiciales que existen para resolver las disputas socioeconómicas, que incluyen la posibilidad de ejercer el derecho a huelga.  En el caso de incumplimiento con un acuerdo por parte del patrono, los sindicatos pueden, además de tomar acción legal para obligar al patrono a cumplir, solicitar que el patrono sea multado y obligado a pagar la compensación. 
     [78] Los sindicatos del sector privado tenían derecho a realizar negociaciones colectivas; sin embargo, la negociación colectiva disminuyó como resultado de varios factores, incluyendo los largos atrasos en los tribunales para procesar las demandas por despidos injustos de organizadores sindicales.  El reporte del 2001 de la Organización Internacional del Trabajo llamó la atención al “enorme desequilibrio” en el sector privado entre el número de acuerdos colectivos concluidos por organizaciones sindicales (12, con 7.200 trabajadores cubiertos) y pactos directos concluidos por trabajadores que no son parte de un sindicato (130).  El COE señaló que las confederaciones sindicales relacionaban este desequilibrio con patronos o asociaciones solidaristas, alegato que los patronos negaban.  La Organización Internacional del Trabajo solicitó que el gobierno tomara las medidas necesarias para promover las negociaciones colectivas dentro del marco de la Convención 87 de la Organización Internacional del Trabajo y que realizara una investigación por parte de personas independientes en relación con las razones para el incremento de los pactos directos con los trabajadores no sindicalizados. 
     [79] La ley otorga el derecho a huelga y los trabajadores ejercían este derecho.  Los requisitos generales establecidos por la legislación para que una huelga sea legal incluyen la necesidad de que al menos el 60 por ciento de los trabajadores en la empresa apoyen la acción huelguística.  La Constitución y el Código de Trabajo restringen el derecho de los trabajadores del sector público de ir a huelga.  Luego de que la Sala Constitucional fallara en agosto del 2000 que la prohibición de acciones huelguística en los servicios públicos, establecida en el Código Laboral, era inconstitucional, la prohibición se aplica solo para servicios esenciales que están listados en forma restrictiva y relacionados directamente con la economía nacional o la salud pública.  Sin embargo, también incluye los servicios de transporte, lo que desde el punto de vista de la CEAR es “incompatible con el derecho de las organizaciones de trabajadores a organizar sus actividades y formular sus programas en completa libertad”, como lo establece la Convención 87 de la Organización Internacional del Trabajo.  La CEAR también criticó que se requiera del 60 por ciento de los votos para que una huelga sea legal, señalando que la justificación debe ser tomada solo de los votos emitidos, y que la necesidad de quórum y de mayoría debe ser arreglado a un nivel razonable. 
     [80] En la práctica, las huelgas, sean legales o no, fueron toleradas.  Hubo algunas huelgas por parte de los trabajadores del sector público durante el año.  En mayo y junio, los trabajadores del sector electricidad y telecomunicaciones estuvieron en huelga durante tres semanas y los maestros de las escuelas públicas estuvieron en huelga por un mes.  En ninguno de los casos los trabajadores dejaron de percibir sus salarios.  En setiembre, los trabajadores de los muelles de la provincia de Limón fueron a huelga, al igual que los de la refinadora estatal de petróleo.  No obstante, el COE indicó que los trabajadores en los sectores de transporte ferrocarrilero, marítimo y aéreo tenían prohibido ejercer su derecho a la huelga. 
     [81] No hubo restricciones legales en el derecho de los trabajadores del sector privado a la huelga, pero muy pocos trabajadores de este sector formaban parte de sindicatos.  Fue poco común que ocurrieran huelgas en el sector privado y no hubo huelgas importantes durante el año. 
     [82] Todas las regulaciones laborales se aplican en las nueve zonas exportadoras procesadores (zonas francas).  El Ministerio de Trabajo supervisó las regulaciones laborales en las zonas francas. 
c. Prohibición al trabajo forzado u obligado 
     [83] La Constitución prohíbe el trabajo forzado u obligado y no hubo reportes de que eso ocurriera.  Las leyes prohíben el trabajo obligado o forzado de los niños y el gobierno por lo general cumplió con esta prohibición de manera eficaz. 
d. Estatus de las prácticas laborales de los niños y edad mínima para trabajar 
     [84] La Constitución y el Código Laboral otorgan especial protección ocupacional a menores y mujeres embarazadas o que tengan niños que se encuentren en período de lactancia, y establecen una edad mínima de 15 años para poder trabajar.  Los adolescentes entre los 15 y los 18 años de edad pueden trabajar un máximo de 6 horas diarias y 36 horas semanales, con un permiso especial del PANI, mientras que los niños menores de 15 años no deben trabajar en forma legal.  La ley prohíbe el trabajo nocturno y el tiempo extraordinario para los menores.  Una edad mínima más alta para trabajar, como los 18 años, se aplica a ciertas actividades consideradas insalubres o peligrosas.  Además, los menores tienen derecho a instalaciones que les permita asistir a establecimientos educativos, por medio de arreglos escolares y horarios adaptados a sus intereses y condiciones de trabajo, y a participar en programas de capacitación de aprendizaje. 
     [85] El PANI, en cooperación con el Ministerio de Trabajo, por lo general cumplieron estas regulaciones en el sector formal.  Debido a los recursos limitados del gobierno para su ejecución, algunos niños trabajaron en la franja de la economía formal, violando estos límites.  Jóvenes menores de 18 años no deben trabajar en la industria del banano. 
     [86] El trabajo infantil fue un problema, sobre todo, en el sector informal de la economía, incluyendo la agricultura en menor escala, el trabajo doméstico y empresas familiares.  La prostitución infantil continuaba como un problema serio (ver sección 6.f.).  En agosto, el Ministerio de Trabajo y la Organización Internacional del Trabajo publicaron el Reporte Nacional de Resultados de la Inspección del Trabajo Infantil y de Adolescentes en Cota Rica.  De acuerdo con el reporte, del 1.1 millones de niños y adolescentes entre los 5 y los 17 años de edad en el país, el 11 por ciento eran trabajadores o buscaban un trabajo.  Los niños trabajadores fueron empleados sobre todo en agricultura (43,4 por ciento), en construcción, como vendedores en las calles y como sirvientes domésticos.  Las principales razones dadas por estos trabajadores fueron para ayudar con el soporte familiar o para trabajar en el negocio familiar o la finca. 
     [87] Con ayuda de la Organización Internacional del Trabajo, el Ministerio de Trabajo realizó esfuerzos para eliminar el trabajo infantil en el sector formal y solicitó a los patronos de menores que notifiquen al Ministerio de tales empleos.  El Ministerio de Trabajo mantuvo una Oficina para la Erradicación del Trabajo Infantil, y el gobierno posee varios programas sociales dirigidos a la reducción de las causas del trabajo infantil.  Estas incluyen el otorgar pequeños préstamos y ayuda económica a las familias con niños en riesgo y becas para familias pobres para que cubran los costos indirectos de asistir a la escuela.  El país también desarrolló otros programas para reinsertar a los niños trabajadores en el sistema educativo. 
e. Condiciones de trabajo aceptables 
     [88] La Constitución establece un salario mínimo.  El Consejo Nacional de Salarios, compuesto por representantes del gobierno, empresarios y trabajadores (tres de cada uno), establecían el salario mínimo y niveles para todos los sectores.  El salario mínimo mensual para el sector privado estuvo entre los $142 (56.904 colones) para los empleados domésticos hasta alrededor de los $560 (223.923 colones) para los graduados universitarios.  Las negociaciones del sector público, basadas en los salarios mínimos del sector privado, por lo normal siguieron al establecimiento de las negociaciones del sector privado.  El Ministerio de Trabajo cumplió de manera eficaz los salarios mínimos en el área de San José, pero lo hizo con menor eficacia en las áreas rurales.  En especial en los niveles más bajos de la escala salarial, el salario mínimo no fue suficiente para dar a los trabajadores y su familia un estándar de vida decente. 
     [89] La Constitución establece el horario de los días laborales, la remuneración extraordinaria, días de descanso y derechos de vacaciones anuales.  Aunque con frecuencia evitado en la práctica, también establece compensación por despido sin justa causa.  Por lo general, los trabajadores deben laborar un máximo de ocho horas durante el día y seis durante la noche, hasta un total semanal de 48 y 36 horas, respectivamente.  Los trabajadores que no se dedican a la agricultura reciben un tiempo extra superior de 50 por ciento de los salarios regulares por trabajar en exceso en el turno de día.  Sin embargo, los agricultores no recibieron pagos extraordinarios si en forma voluntaria trabajaron más allá de sus horas normales.  Existe poca evidencia de que los patronos obligaran a los trabajadores a realizar ese tiempo extra. 
     [90] Una ley de salud y seguridad en el lugar de trabajo de 1967, dispone que firmas industriales, agrícolas y comerciales con 10 o más trabajadores establezcan un comité conjunto gerencial/laboral de condiciones del lugar de trabajo y permite que el gobierno inspeccione los lugares de trabajo y multe a los patronos por violaciones.  La mayoría de las firmas, conforme a la ley, establecieron esos comités, pero no los usaron o no los convirtieron en instrumentos eficaces para mejorar las condiciones del sitio de trabajo.  El gobierno no otorgó suficientes recursos al Ministerio de Trabajo para asegurar el mantenimiento consistente de condiciones mínimas de seguridad y sanidad, en especial fuera de San José, o para verificar el cumplimiento eficaz de las leyes laborales en las cerca de 42 mil compañías existentes en el país.  Los trabajadores tienen el derecho a dejar el trabajo si las condiciones se vuelven peligrosas; no obstante, los trabajadores que lo hicieron arriesgaban sus trabajos a menos que hicieran un reporte escrito de sus quejas, ante el Ministerio de Trabajo. 
     [91] El gobierno estima que había alrededor de 500 mil nicaragüenses viviendo en el país, muchos de ellos con un estatus irregular, y trabajando en agricultura cerca de la frontera con Nicaragua. 
  
f. Tráfico de personas 
     [92] La ley prohíbe el tráfico de mujeres y menores de edad para la prostitución, pero no dice nada sobre todas las otras severas formas de tráfico, y el tráfico de personas era un problema. 
     [93] La Ley de 1999 contra la Explotación Sexual de Menores penaliza específicamente a quienes utilicen a niños y adolescentes menores de 18 años para fines eróticos y convierte en delito el contratar a menores para la prostitución.  Un adulto que pague por tener sexo con un menor puede ser sentenciado de 2 a 10 años en prisión.  El gobierno tomó medidas para hacer cumplir esta ley, hizo redadas en burdeles y arrestó clientes.  La ley establece sentencias de prisión de 4 a 10 años para quienes manejen o promuevan la prostitución infantil. 
     [94] El 9 de octubre, las autoridades arrestaron a Sinai Monge Muñoz por supuesta operación de una red de prostitución infantil en San José.  Se alegó que ella dirigió esa operación durante 11 años, ofreciendo a adolescentes entre los 14 y 17 años con fines de prostitución.  Para el final del año, ella estaba detenida en espera de juicio.  Las autoridades la investigaban por proxenetismo. 
     [95] En noviembre del 2002, Merlín Ocampo Chacón, un exoficial de Migración, fue sentenciado a 12 años de cárcel por asociación criminal con una operación de documentos fraudulentos a nivel internacional y otro oficial estaba esperando juicio por la supuesta entrega de un pasaporte falso a un menor para que viajara a Estados Unidos vía Panamá. 
     [96] En diciembre del 2002 una corte condenó a cinco personas arrestadas en el 2001 por explotación sexual de menores, dos de ellos fueron sentenciados a 30 años de cárcel y tres a 16 años de prisión. 
     [97] Las agencias gubernamentales responsables de tratar el problema incluyen al Fiscal Especial en Violencia Doméstica y Crímenes Sexuales, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Seguridad Pública, el Ministerio de la Niñez y Adolescencia, y el Ministerio de Turismo. 
     [98] Costa Rica fue una vía de tránsito y destino para personas traficadas y, en menor grado, un país de origen.  Los casos de tráfico han involucrado a personas de Colombia, República Dominicana, Panamá, Nicaragua, Rumania y Rusia.  También hubo reportes de muchachas filipinas traficadas al país para fines de explotación sexual.  Mientras la evidencia sugería que la mayoría de las personas traficadas permanecían en el país, algunas viajaron a Canadá, México y Estados Unidos.  Algunas costarricenses, por lo general con antecedentes de pobreza, también han sido traficadas a Canadá, México y Estados Unidos.  Los traficantes a menudo se acercan a las víctimas con una promesa de empleo seguro y buena paga. 
     [99] La prostitución infantil fue un serio problema.  Aunque no existían estadísticas oficiales, el PANI identificó que los niños de la calle en áreas de San José, Limón y Puntarenas son los que tienen mayor riesgo.  Menores prostitutas también han sido enviadas de San José hacia las costas y comunidades fronterizas.  El PANI estima que 3 mil niños sufren de explotación sexual comercial. 
     [100] No hubo evidencia a nivel nacional de tolerancia gubernamental hacia el tráfico y se hicieron esfuerzos para aumentar el conocimiento del problema y alentar un acercamiento profesional de cumplimiento de la ley en el caso del tráfico, a nivel local.  Estos esfuerzos, sin embargo, fueron obstaculizados por la falta de recursos.  Se conformó un grupo gubernamental interministerial en tráfico, para tratar el problema.  Cada ministerio participante reportó que incorporó medidas preventivas en su agenda ministerial para evitar el tráfico.  El gobierno apoyó los programas preventivos para combatir la explotación sexual de menores y el tráfico, al igual que una campaña radial para incrementar el conocimiento acerca de la situación de los niños de la calle.  Hubo limitados mecanismos formales diseñados específicamente para dar ayuda a las víctimas del tráfico; sin embargo, el gobierno ofreció asistencia indirecta, como programas de permanencia en las escuelas para los menores víctimas del tráfico.  Las víctimas no recibieron un estatus temporal o permanente de residentes y a menudo fueron deportadas en forma inmediata hacia sus países de origen.
Este reporte fue elaborado y publicado por la Oficina de Democracia, Derechos Humanos y Trabajo, Departamento de Estado de Estados Unidos 
25 de febrero del 2004 
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Source: Bureau of Democracy, Human Rights and Labor

              U.S. Department of State

              Washington, D.C. 20520

Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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